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TRIBUNAL SUPERIOR DE PEREIRA 

MS DU BER N EY  GR ISALES  HERR ER A  

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

SALA UNITARIA CIVIL – FAMILIA – DISTRITO DE PEREIRA 

DEPARTAMENTO DEL RISARALDA 

 

Asunto : Decide sustentación de apelación 

Proceso : Verbal – Servidumbre eléctrica  

Demandante : Empresa de Energía de Bogotá SA ESP 

Demandada : Josefina Restrepo González 

Procedencia  : Juzgado Segundo Civil del Circuito de Pereira 

Radicación : 66001-31-03-004-2014-00305-02 

 Mag. Sustanciador : DUBERNEY GRISALES HERRERA 

 

  

DIECISIETE (17) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

Debería declararse la deserción de la apelación de la parte demandada, dado 

su silencio en el plazo para sustentar, concedido en esta instancia (Art.14, 

Decreto Presidencial No.806/2020), según constancia secretarial del día 09-11-

2021 (Carpeta 02SegundaInstancia, 02ApelaciónSentencia, pdf No.08); empero, 

como esta Sala Unitaria acogió el criterio de la CSJ (18-05-2021)1, en sede 

constitucional (Criterio auxiliar) y en primer grado se sustentó, con esos 

argumentos se desatará la alzada (Carpeta 1ª instancia, carpeta 

c01CuadernoPrincipal, pdf No.30).  

 

En consecuencia, por conducto de la Secretaría, córrase traslado de ese 

escrito a la contraparte, para el ejercicio de la réplica. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 
 

DUBERNEY  GRISALES HERRERA 

MAGISTRADO 

D G H / D G D  /  2 0 2 1  

 

 

 

 

 

                                                           
1 CSJ. Entre otras (i) STC-10834-2021, (ii) STC-5497-2021, y (iii) STC-5498-2021. 
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Magistrado 
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CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 
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